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MADRID. 
W I M . 5939 Jueves 13 de Febrero de, 1851. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

R E A L BECHETO. 

Usando de la prerogati va que me corresponde en 
virtud del art. 30 de la Constitución, y de conformidad 
con lo propuesto por Mi Consejo de ministros, Vengo 
en nombrar vicepresidente del Senado para la presente 
legislatura al capitán general de ejército don Manuel 
Gutiérrez de la Concha, marqués del Duero, grande de 
España de primera clase, en reemplazo. de don Pedro 
Tellez Girón, príncipe de Anglona, que ha fallecido. 

Dado en palacio á 30 de enero de 1851.—Está ru
bricado de la Real mano.—Refrendado.—El presidente 
del Consejo de ministros, Juan Bravo Murillo. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Mooarquia Española reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Art. 1 .* Se autoriza al Gobierno para proceder á 
la venta en pública subasta de tres casas pertenecientes | 
á la Marina, sitas en las calles del Reloj y de San Ber-
nardino de esta corte, y en el paseo de la Alameda de 
la ciudad de Málaga. 
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Art. 2 . ° El producto de la venta se aplicará á la 
preparación del edificio que debe ocupar el Mosco na
val y á otras atenciones del materia]. 

Por tanto, mandamos á todos ios tribunales, justi
cias, jefes, gobernadores y demás autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas,, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á cinco de febrero de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—YO L A REINA.—Refrendado.— 
El ministro de Marina, José María deBuatillo. 

-
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MINISTERIO BE GRACIA YJUSTÍCÍA. 

r v •. v ;$aU"$ÍOl n.) : i $b 

. Real orden. 
Habiéndose suscitado* algunas dudas sobre la apli-

caion del art 66 del reglamento de juzgados que atri
buye á los jueces de primera instancia Ja. facultad de 
conceder ucencias a los procuradores para ausentarse 
de la cabeza de partido, la reina. (Q. D. G.) Se ha dig
nado declarar que la espresada facultad sea y se en
tienda con la limitación consignada en el articulo 46 del 
mismo reglamento respecto dolos escribanos, según la 
cual solo pueden es tenderse hasta dos meses las licen
cias concedidas por los jueces. 

Madrid 3 de febrero de 1851.—González Romero. 

- f i A La reina (Q. D. G.) ha tenido á 
soluciones siguientes. 

h .TI B3 
dictar las re-
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PARTE ECLESIASTICA. • 

turas párrocos. , 
Nombrando para varios curatos 4 los sugetos pro-



puestos en primer lugar por los rospectivos prelados dio- || 
cesanos en esta forma: -

Diócesis de Avila. 

Procuradores. 

En 24 de enero. Para el de Hernán Sancho á don 
José Carrera y Medina. 

Para el beneficio curado de Pedro Bernardo á don 
Mateo Garcia León. 

Para el de Riofrio a don Joaquín González. 
Para el de Muñopepe y su anejo la Serrada á don 

Eusebio Diez Calonge. 

Diócesis dé Segovia, 

Y para el de Vegafrja a don Fernaodo Pérez 

PARTE CIVIL. 

Abogados fiscales. 

En- 29. Nombrando para una plaza de abogado fis
cal de la audiencia de Cáceres á don Ricardo Díaz de 
Rueda, propuesto en primer lugar por el fiscal de dicha 
audiencia. 

Y para otra igual plaza en la de Yalladolid á don 
Lope Martínez Sobejano, propuesto en primer lugar 
por el fiscal de la misma. 

Jueces de primera instancia. 

En id. Nombrando á don Melchor Bermejo y Esca* 
lera, fiscal que ha sido de la súbdelgacion de Rentas 
de Segovia, para eí juzgado de Caspe, vacante por re
nuncia de don Jacobo Morales de Rada que lo servia. 

En 31. A don Luis Alarcon Fernandez Trujillo, 
oficial superior de este ministerio y alcalde mayor que 
ha sido de Caguas, en la isla de Puerto Rico, para el 
juzgado de Alcoy, vacante por jubilación, á su instancia, 
de don José Feliu y Mír. 

Promotores fiscales. 

En id. Nombrando á don José Tosquella, promotor 
fiscal del distrito del Mercado de la ciudad de Valencia, 
para la promotor i a de las Afueras de esta corte. 

Para la promotoria que resulta vacante en Valencia 
á don José Serrano y Ordoñez» promotor fiscal de Puen
te del Arzobispo. ~ 

Y para esta promotoria á don Mariano Romo y 
Hierro. 

Escribanos* 

Mandando espedir Reales cédulas 
En 17. A don Miguel Talavera y Muñoz de pro

piedad y ejercicio de una escribanía numeraria de A n 
tequera. 

A don Martin Ruiz Garcia de otra dé Aldea del Rey. 
A don José Eladio de Zaballa para ejercer otra de 

Portugalete. 
Y á don Manuel Vila, notario de reinos, de coadju

tor de don Francisco Sánchez Ulloa, escribano numera
rio de la antigua jurisdicción de Castro Cnbodoso 

Mandando espedir Reales cédulas. 
En id. A don Felipe Molina y Sánchez de propiedad 

y ejercicio de un oficio de procurador del numero de la 
ciudad de Murcia. 

A don José María Díaz de otro de Carmona. 
A don Martin de Garro de otro de Calahorra. 
A don Manuel Arcediano de otro de Andujar. 
A don Juan Bautista Mi ralles, don Fernando Sas

tre y don José Ibars para ejercer tres oficios de procu
rador del juzgado de primera instancia de Pego. 

Y á don Ignacio Garcia Espin para otra del número 
de la audiencia de Albacete en calidad de teniente de 
don Juan Francisco Espin. -

Circular. 

Ha llamado muy especialmente la atención de la 
j'eina (Q. 1). G.) la frecuencia con que en la corte y en 
otros puntos del reino se repiten los casos de duelo con 
menosprecio de las leyes y de los buenos principios reli
giosos y morales que reprueban tan detestable costum
bre, mantenida sólo por Jas preocupaciones de un falso 
pundonor y por el estravío de la opinión pública ; y de
seando evitarlo por cuantos medios quepan en las facul
tades del gobierno, y muy principalmente que la impu
nidad anime á nuevas trasgresiones, hijas en muchos 
casos de la falta de escarmiento, es la voluntad de S. M. 
que escite, como de su. Real orden lo ejecuto, el celo de 

• V. S. , á fin de que ejerza con enérgico y saludable r i 
gor su ministerio, y cuide esmeradamente de que los 
promotores fiscales desempeñen, bajo su mas estrecha 
responsabilidad y con igual preferencia, sus deberes en 
la averiguación y represión de tales escesos. S. M . or
dena al propio tiempo que se prevenga á V . S . con igual 
objeto que fenecidos y ejecutoriados que sean los proce
sos instruidos sobre delitos de esta clase, los reclame 
V . S. de ese tribunal superior y los remita al fiscal del 
supremo de justicia, á fin de que, examinados detenida
mente, promueva la acción que corresponda y dé cono
cimiento al ministerio de mi cargo de los casos en que 
hubieren tomado parte en aquellos actos reprensibles 
los empleados de cualquiera clase y categoría, sin es
cepcion alguna, para que el gobierno de S. M. , que es
tá resuelto á hacer efectivo de todas maneras su oastigo, 
adopte por su parte las providencias que estime conve
nientes dentro de sus atribuciones especiales. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
febrero de 1851.—-González Romero.—Sr. fiscal de la 
audiencia d « . . . . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
r< n }<d, 

limo, Sr.: Visto el espediente instruido con motivo 
de la consulta hecha por el gobernador do la provincia 
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de Huelva sobre la necesidad de que se restituya á las 
Aduanas de Isla Cristina y Ayamonte la facultad de 
importar pescados frescos del estrangero, que les con
cedió la orden especial de esa Dirección general de 12 
de enero de 1850, no comprendida en la Real orden cir
cular de 51 de diciembre último; de conformidad con 
lo manifestado por V. I., ha tenido á bien S. M. aprobar 
la medida adoptada por esa Dirección en 12 de enero 
de 1850, mandando en su consecuencia que se publique 
la habilitación de las referidas Aduanas para el solo des
pacho de pescados frescos. 

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 28 de enero de 1851.—Bravo Murilio.—Sr. direc
tor general de la Aduanas y Aranceles. 

¡i 

limo. Sr.: Enterada la reina (Q. D. G.) del espe
diente formado con motivo dedos instancias de varios 
fabricantes de estracto de orozuz, vecinos y del comer
cio de Sevilla, en reclamación de que se prohiba la es-
portacion del reino de la raiz del orozuz que se produ
ce en grande abundancia en la provincia de Alicante y 
otras, se ha servido mandar S. M . , después de haber 
oido los pareceres del Consejo Real, del de igual clase 
de Agricultura, Industria y Comercio, de la Junta de 
Aranceles y de esa Dirección general, que no puede ac-
cederse á la petición de los esponentes por oponerse á 
ello el bienestar déla clase proletaria tan digna de con
sideración en fas provincias productoras de la indicada 
raíz. . 

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 29 de enero de 1851.—Bravo 
Murilio.—Sr. director general de Aduanas y Aranceles. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

- Habiendo desertado de la caja de quintos de esta ca
pital el sustituto Vicente Soria, cuyas señas se espresan 
k continuación, he acordado encargar á los alcaldes de 

procedan á so busca y captura, dándome 
parte del resultado de las diligencias que al efecto prac
ticaren. Madrid 11 de febrero de 1851.—El V. P. del 
C. P. G. P. I., José de Mediaaldea. 

Señas del desertor. -
r v I I i ¿ Í¡\ i?. íi 

Estatura 5 píes, 3 pulgadas y 2 líneas, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz ancha, color bueno, barba 
regular. I 

DIRECCION GENERAL DE ADUANA! Y ARAACSL&S. q 

• j on m 
Prtmera sección. , 

. &l ¿fu»b abnul ú\i¿ steo o» &i*p < i »<pM Í\ ijra¿i.' 
Enterada esta Dirección general del espediente re

mitido por V. S. en 13 del corríante sobre el despacho 
de 78 1|3 varas de felpas de seda y algodón presenta
das por don Andrés Garrido A nombre de don Domingo 
Ordoñez de Oviedo, ba resuelto decirle que procede el 
comiso por tener 65,6 de algodón, 34,4 de seda y 17 
hilos en el urdimbre. 

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de enero de 1851.—C. Bordiu.—Sr. administrador 
do la Aduana de la Coruíia. 

Esta dirección genere! ha acordado decir á V . S. 
por contestación á su oficio de 9 del actual relativo al 
modo de adeudar 570 libras de felpas de seda y algodón 
presentadas al despacho por don Joaquin José del Cas
tillo, á nombre de don Agustín Caülard de Burgos, que 
por tener 40,6 de algodón y 59,4 de seda y contar mas 
de 20 hilos, están comprendidas en la partida 36 del 
arancel especial de géneros de algodón, y por lo mismo 
deben despacharse conforme en la misma se previene, 
sin imposición de multa alguna. 

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de enero de 1851.—C. Bordiu.—Sr. administrador de 
la aduana de Santander. 

Tercera sección. 

En conformidad de lo prevenido en los artículos 3 . # , 
4 . ° y 5 .° del Real decreto de 14 de junio del año últi
mo, la dirección declara el comiso de des sacos de café 
proced ¡otes de Barcelona, detenidos en la administra* 
cion d'j puertas y aduanas de esta corte, por no venir 
amparados de la guia y precinto, prevenido en aquellos, 
y que justificasen su legítima introducción. 

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. M a 
drid 28 de enero de 1851.—C. Bordiu.—Sr. adminis
trador de aduanas y puertas de esta corte. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de Ciudad 
Real. 

Se halla vacante en esta provincia la escuela públi
ca de niñas de Puerto Llano con - ta dotación de 2000 
rs. anuales pagados en metálico por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, casa franca y retribuciones 
de fas ninas que ascendarán A unos 400 ra. 

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en seta 
capital en junio inmediato. 

Don Pablo Moreno, juez de primera instancia de at-
rífla y so partido. 



Por d presento so cita y llama por primera vez y tér- ¡ 
mino de treinta dias, contados desde este anuncio, á to- I 
dos los que se crean con derecho a los bienes qun cons- I 
ti luyen la capellanía que en esta villa fundo doña Josefa 
María Mójales, para que den tro do él cora parezcan en este I 
juzgado y escribanía del que refrenda, por medio de pro- I 
curador del mismo, con poder bastante, á deducir el que 
crean asistirles, pues pasado sin tarificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar. .? 

I Colmenar Viejo iros de febrero de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Pablo Moreno.—Por su mandado, 
José González. J 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 
marzo próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Zaragoza ante 
el Sr. gobernador de la provincia, para el primer re
mate del arriendo del portazgo de Osera, situado en • 
la carretera de Zaragoza á Barcelona por tiempo de dos 
años y cantidad de 79,052 rs. vn. anuales en que se 
ha hecho proposición, la cual ha sido admitida por Real 
orden de 25 de enero último. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. 

Madrid 5 de febrero de 1851.—El subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 
marzo próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de Cádiz 
ante.el Sr. gobernador de la provincia, para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de Jerez de la Frontera 
situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 8,998 rs. vn. en 
cada uno; cuyo tipo, que es el del actual arriendo con el 
aumento de 10 por 100, ha sido fijado por real orden 
de 4 de enero último. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. 

Madrid 5 de febrero de 1851.—El subdirector, 
Francisco Barra. . _ 
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Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 
marzo próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en ia cindad de Zaragoza 
snte «I Sr. gobernador de la provincia, para el primer 
remate del arriendo del portazgo da Peñalva, situado en 
la carretera de Zaragoza á Barcelona, por tiempo de dos 
años y cantidad de 106,000 rs. vn. anuales, en que se 
ha hecho proposición, la cual ha sido admitida por real 
orden de 31 de enero último. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. 

Madrid 5 de febrero de 1851.—El subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado el día 8 de 
marzo próximo á las doce de su mañana en el local 
que ocupa el ministerio do comercio, instrucción y 
obras públicas en esta corte, y en la ciudad de VaNadolid 
ante él Sr. gobernador de la provincia, para el primer 
remate del arriendo del portazgo do Boecillo y 4a torea 
de Herrera, situado en la carretera de Madrid á Santan
der, por tiempo de dos años y cantidad de 41,000 rs. vn, 
anuales, en que se ha hecho proposición, la cual ha sido 
admitida por real orden de 25 de enero último. 

Las condiciones, aranceles y denlas estarán de' ma-' 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno, 

Madrid 5 de febrero de 1851.—El subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de marzo 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en esta corte, y en la ciudad de Cuenca ante el Sr. go
bernador de la provincia, para el primer remate del ar
riendo del portazgo de la Mota del Cuervo son su inter
vención de Pedroñeras, situado en la carretera de Ma
drid á Valencia, por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 154,770 rs. vn. en cada uno; 
cuyo tipo que es el del actual arriendo con el aumento 
de 10 por 100, ha sido fijado por real orden de 31 de 
enero último. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno. 

Madrid 5 de febrero de 1851.—El subdirector, 
Francisco Barra. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

ABDON DOMINGUZ, natural de Estremera maes
tro pirotécnico, acaba de establecer su taller en las afue
ras de esta corte; le ofrece á toda persona que se dignase 
honrarle, tanto de fuera como de esta capital, ya que ha 
tenido el honor de merecer los aplausos del público de 
esta repetidas veces en la plaza de toros, otros puntos y 
varios pueblos; procurando en lo sucesivo merecerlos en 
cualquiera otra parte que empleare su habilidad y gus
to perteneciente á dicho arte, funciones altas ó bajas de 
precio etc. 

, Las personas que se dignen honrarlo se dirigirán á 
su casaf calle de Hernán-Cortés, número 9, cuarto prin
cipal. 1 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L M O N D I G A D K M A D R I D . 

Precios en el mercada de hoy. 
Trigo de 34 1|2 á 40 rs. vn. 
Cebada.. . . . . . de 18 á 20 t|2 

' Algarrobas... o> áL 24 
Madrid 12 de febreio de 1851. 

MADRID : 
imprenta de Manuel Pita, calle de Yalverde. 
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